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ESCRITURA PÚBLICA | : 
REACTIVACIÓN DE LA COomPAÑÍA 7 7 

LAXUMAR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. --.-- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. -=nnnmcaanoo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

ao     

Guayas, a los diez días del mes de agosto de dos mil dieciséis, 

ante mi, ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria 

Titular Vigésimo Octava del cantón Guayaquil, comparece el 

señor JOSÉ ANTONIO BENINCASA BEHR, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión ejecutivo, con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil, por los derechos que representa de la compañía 

LAXUMAR S.A. "EN LIQUIDACIÓN" en su calidad de 

PRESIDENTE.- El comparcciente persona Capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura a la que 

procede como queda indicado con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me prescntó la Minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo una en la que 

conste la REACTIVACIÓN, de la compañía LAXUMAR S.A. 

"EN LIQUIDACIÓN" al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE. Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública de 

REACTIVACIÓN, el señor JOSÉ ANTONIO BENINCASA 

BEHR, por los derechos que representa de la compañía 

LAXUMAR S.A. "EN LIQUIDACIÓN" en su calidad d 
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copia, se. adjunta al presente instrumento como documento 

habilitante. El compareciente es de nacionalidad ccuatoriana, 

mayor de edad, ejecutivo, soltero y con domicilio en esta 

ciudad. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

LAXUMAR S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, se constituyó mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Primero 

del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Pino Vernaza, el diecisiete de 

abril del dos mil nueve, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el diecinueve de junio del dos mil 

nueve.- hb) Mediante Resolución de Inactividad número dos 

seis cero ocho del veintinueve de julio del dos mil quince la 

Intendencia de Compañias procedió a declarar inactiva a la 

compañia.- cj) Mediante Resolución de Disolución número 

uno uno seis uno del nueve de marzo del dos mil dieciséis, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el once de marzo del dos mil dieciséis la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil procedió a ordenar 

la DISOLUCIÓN de varias compañías entre las que se 

encuentra la Compañía LAXUMAR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

d) La Junta General de Socios de la compañía LAXUMAR 

S.A. "EN LIQUIDACIÓN", en su sesión celebrada el uno de 

agosto del dos mil dieciséis, con intervención de todo el 

capital suscrito y pagado, acordó por unanimidad, entre sus 

resoluciones Reactivar la compañía.- CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES JURAMENTADAS.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, el compareciente, señor 

JOSÉ ANTONIO BENINCASA BEHR, por los derechos que 

representa de la compañía LAXUMAR S.A. "EN  
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- ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL exi ARO! 8 EN 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LAXUMAR SÍA: “EN PoR 
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CELEBRADA EL UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL, DIECISÉIS 

En la ciudad de Guayaquil, el 1 de agosto del 2016, a las once horas, en fas oficinas 

situadas en la ciudadela La Cogra, manzana 24, solar 8, de esta ciudad de 

Guayaquil, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía LAXUMAR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, con ta concurrencia de: 

a) José Antonio Benincasa Behr, por sus propios derechos, quien es 

propietario de CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pagadas en su 

totalidad y con derecho a CUATROCIENTOS votos; 

b) Diana Carolina Falquez Ycaza, por sus propios derechos, propietaria de 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pagadas en su totalidad y con 

derecho a CUATROCIENTOS votos; 

Como los Accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social pagado 

de la Compañía LAXUMAR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, resuelven por unanimidad 

constituirse en Junta Genera! Universal Extraordinaria de Accionistas, en uso de la 

facultad que les confiere el Art. 238 de la Ley de Compañias sin previa convocatoria, 

y, en la misma por unanimidad resolvieron tratar el siguiente punto del orden del día: 

UNO) REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA LAXUMAR S.A, “EN LIQUIDACIÓN”.- 

Preside la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas el señor José 

Antonio Benincasa Behr, como Presidente y la señora Diana Carolina Falquez 

Ycaza, quien actúa como Secretaria de la junta. 

Se deja constancia que la Secretaria de la Junta formó la lista de Accionista 

concurrentes y de las acciones que se hallan representadas en esta sesión confor 
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lo dispone el Art. 239 de la Ley de Compañias, una PER, 

Vigesimo Éctoos de Guapa 
reglamentario el Presidente declara instalada la sesión.- TA > 

A A ! 
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Por secretaría se procede a leer el primer y único punto del pre del aféí que dices * | 
E A A A A A 

“UNO) REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA LAXUMAR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. - 

Toma la palabra el PRESIDENTE de la Junta y manifiesta que en virtud de que la 

compañía LAXUMAR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, fue declarada disuelta mediante 

Resolución de Disolución No. 0001161 del 9 de marzo del 2016, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 11 de marzo del 2016, y se 

han superado las causales que motivaron su Disolución, es necesario proceder a 

REACTIVARLA. 

Los accionistas luego de una corta deliberación, por unanimidad expresan su 

conformidad con la propuesta del Presidente, tendiente a Reactivar la compañía. 

Finalmente la Junta General autoriza al Presidente de la compañía para que con las 

más amplias facultades, lleve a término la resolución antes tomada, otorgue y 

suscriba la correspondiente escritura pública, suscriba todos los documentos que 

sean necesarios y ejecute todos los actos para su perfteccionamiento legal o delegue 

su realización, así como para que realice todos los actos que sean necesarios ante 

el Notario Público, la Superintendencia de Compañías, el Registro Mercantil y demás 

entidades públicas y privadas para llevar a cabo el perfeccionamiento de, la 

resolución tomada. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para 

redactar la presente 'Acta. Reinstalada que fue la sesión contando con la 

concurrencia de todos los accionistas con quienes se inició; se dio lectura a la 

presente Acta y, aprobándola, concluyó la sesión a las once horas treinta minutos    
firmando para constancia el Presidente, la Secretaria y todos los accionistas 

concurrentes.- 
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NUMERO Dic REPERTORIO:1.070 

FECHA DE REPERTORIO:08/cne/2013 ! - 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha toscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Enero del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LAXUMAR S.A... 

a favor de JOSE ANTONIO BENINCASA BEHR, de fojas 9.137 a 

9,138, Registro Mercantil número 1.466, 

MEDI No 

BLA DA JA 

l ' AB, GUSTAVO ASADOR DELGADO 
di A pu : REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (£) 
EIA O 

Guara 2d dl nee de JOR 

ENS A DIO POR 

 



Guayaquil. 03 de Encio del 2013 

Señor: 

JOSE ANTONIO BENINCASA BEHR 
Ciudad.- 

De omis consideraciones: 

Por la plesente me es grato comunicarle que co Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañia LAXUMAR S.A., en sesión celebrada cl día de hoy, tuvo 

a bien elegir a usted como PRESIDENTE por el periodo de CINCO AÑOS y con las 
atribuciones y deberes determinados un e) Estaruto Social. 

En el ejercicio de sus funciones, de conformidad con el artículo vigésimo sexto del 
Estatuto Social, le corresponderá ejercer la tepresentación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía en forma individual y sin más timitaciones que las señaladas en el 
Estatuto Social. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía cuya 
escritura pública de constitución fue otorgada ate el doctor Jorge Pino Vernaza, 
Notario Decimo Primero del Cantón Guayaquil, el 17 de abril del año 2009 y fue 
inscrita en el Registro Mercam del músmo Canton, el 19 de junio del mismo año. 

Feticitándojo, por tap merecida designación, me suscribo de usted, 
É 

¿ 

Atemamemte, / 
o Me 

-Cartos Mtgues El breCorderd Buendía 
SECRETARIO AD-HOC — / 

ACEPTO EL CARGO Di PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “LAXUMAR S.A.” 
SEGUN NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 

JOSE AN 

  

Crurayaquil, 03 de Encro del 2043
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CÉDULA DE CIUDADANÍA 
A ¡DOS HOMBRES 

BEMINCASA BER 
JOSÉ ANTONIO: 
LUGAR DE (ACIMIENTO 
GUAYAS z 

GUAYAQUIL * A 
CARBO ¡CONCEP 

ciao 1984-10-08 

HACIOMALIOAD ECUATORIANA 

sx M 
ESTADO Civil SOLTERO 
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Dirección Genetal de Kugtito Cal, dentición y Cedulación ¿qe NI 
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Iientilk action y Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0911912 1/ 

Nombres del ciudadano: BENINCASA BEMR JOSE ANTONIO 

Condición del cedulaco: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAY AQUIL/CARBO [CONGEPOION/ 

l : Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1984 

a > DR Nacionalidad: ECUATORIANA 

] QS Sexo: HOMBRE 

Us NA. Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —---- 

Fecha de Matrimonio: ---=-- 

Nombres del padre; BENINCASA AZUA JAIME RAFAEL 

Nombres de la madre: BEHR JARA INGRID LILIANA 

! Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DF 2015 

lerasación: cornidicada a la facha 10 DE AGOSTO DE 20 la 

Entasi MARÍA GABRIELA MANTIELA NARVAEZ - GUAYAS GUAYAQUIL NL 8 GUAYAS 
GUAY AQUU 

o Finua válida 
ing. Jorge Troya Fuertes 
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LIQUIDACIÓN”, en su calidad de PRESIDENTE LE a A 
BAJO JURAMENTO: Uno) Que se ha REACTIVADO . Ta 

compañía LAXUMAR S.A. "EN LIQUIDACIÓN".- Dos) Quesu 

representada la compañia  LAXUMAR S.A. "EN 

LIQUIDACIÓN", no mantiene contrato de obra pública 

pendiente con ninguna institución del Estado.- Agregue usted 

señora Notaria, las demás cláusulas de estilo necesarias para 

la plena validez de la presente Escritura Pública. CLÁUSULA 

CUARTA: AUTORIZACIONES: Queda expresamente 

autorizado el Abogado CARLOS MIGUEL FEBRES 

CORDERO BUENDÍA, para realizar todas las diligencias 

legales y administrativas para obtener la aprobación de 

esta Escritura. Firma] Abogado Carlos Miguel Febres 

Cordero Buendía, Matricula Profesional del Foro de 

Abogados cero nueve guion dos mil once guion ciento 

cuarenta y siete. ES COPIA DE LA MINUTA. En 

consecuencia el otorgante se ratifica en el contenido de la 

minuta inserta la que de conformidad con la Ley queda 

elevada a escritura pública para que surta sus 

correspondientes efectos legales. La cuantía de la presente 

escritura es tal como consta en la minuta. El otorgante me 

exhibió sus respectivos documentos de identidad, 

comprobando de esta manera la numeración correspondiente. 

Leida esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria en 

alta voz al otorgante, éste la aprobó y firmó en unidad de acto 

conmigo, la Notaria de todo lo cual DOY FE. 
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--ABOGADA/ LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mi y en le de ello conficro este CUARTO 

TESTIMONIO de la escritura pública de REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA LAXUMAR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

el mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el diez de agosto de dos mil dieciséis.- 

C Lloro AS 

-ABOGADA1 LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     



  

o. 1 

a EN lo. 

INE 

  

Factura: 001-004-000025702 20160901011000284 

FECHA: 

TIPO DE 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRE: SOCIAL 

LAXUMAR S A "EN 
LIQUIDACIÓN” 

ACTO O CONTRATO. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) GONZALO XAVIER RODAS GARCÉS 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901011000784 

MATRIZ 
1 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (10 27) 
'ANOTACION MARGINAL 
CONSTITUCIÓN DE LA COMBANTA LAXUMAR S A 
17-04-2009 
62372009 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACI 

REPRESENTADO POR RUC 0992629541001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

TESTIMONIO 

REACTIVAC DE LA COMPAÑÍA LAXUMAR S A 

10-08-2016 

20160901028P02531 

  

  

NOTARIO(A) GONZALO XAVIER RODAS GARE! 5 

NOTARIA DECIMA PRIMERA DH CANTÓN GUAYAQUIL 
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RAZÓN NÚMERO: 2016-09-01-011-000284 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo de la Resolución RFSCVS-INC-DNASD- 

SAS-16-0004613, emitida por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros en Guayaquil, suscrita 

cl 24 de Agosto del 2016, certifico que tomé nota al 

margen de la Fscritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA LAXUMAR S.A., autorizada por «1 DOCTOR 

JORGE PINO VERNAZA, Notario Titular Décimo Primero 

del canton Guayaquil, el diecisicie de abril del 

2009; de la aprobación de la Fscritura Pública de 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA LAXUMAR S.A., celebrada 

cl 10 de aqosto del 2016, ante Ja ABOGADA LUCRECIA 

CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria Titulai Vigésima Octava del 

canton (uayaquil, a que se refiero el presente 

tostimonio.- Guayaquil, Septiembre 01 del 20160.- 

EL NOTARIO 

      
DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS 
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RAZÓN.- En cumplimiento «u lo que dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución Número SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 

0004613, emitida por la Abogada María Elvira Malo Cordero 

Directora Nacional de Artos Societarios y Disolución de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el 

veinticuatro de Agosto del dos mil dieciséis, he tomado nota 

al margen de la matriz de ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA LAXUMAR S.£. EN 

LIQUIDACIÓN, otorgada el diez de Agosto «del dos mil 

dieciséis ante la abogada Lucrecia Córdova López Notaría 

Titular Vigésima Octava del Cantón Guayaquil.- Doy fe.- 

Guayaquil, al dos de Septiembre del dos mil dieciséis.- 
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- ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA COTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
     OTARÍA | 

GU. de Py ve Pes 

   



S ENT 
EN LA 

Factura: 002-002-000034894 2016090102 28001038 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPE? pa Tm an 

  

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIY ¡ZN O TA R IA) es j 

RAZÓN MARGINAL N” 20160901028001038 | Vgesno Octava de : » 
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MATRIZ 

FECHA: 106 SEPTEMBRE DEL 2018 (16 24) 

HIPO DE RAZON ANOTACI AL MARGEN 

ACTO O CONTRATO ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACI DE LA COMPANÍA LAXUMAR $ A EN LIQUIDACH 

FECHA DE OTORGAMIENTO 10-08-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: P02531 ANO 2018 

  

[OTORGANTES 

OTORGADO POR 
  

  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL UPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 

ESTUDIO FEBRES CORDERO SUS PROPIOS 208 - o 
ABOGADOS POR SUS PROPIOS DERECHOS RUE 0992168238001 

    
  

  

  

  

  

AFAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL Juro INTERVINIENTE - JRocumon TO DE IDENTIDAD no IDENTIFICACIÓN => 

TESTIMONIO | 
  

  

VS INC ONASD SAB-16 0004613 

  

TA TUCIÓN NÚMERO 
FECHA DE OTORGAMIENTO — |02 00 7016 
NUMERO DE PROTOCOLO : 

  

    
  

  

NOFARIÍ(A) LUGROCIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ == 

HOTARÍA VIGUSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  y AB_LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 
ESNOTARIA 
IRA AA o Lo 1% 

5 22 
 



  

¿+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 35,804 

FECHA DE REPERTORIO:02/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO: 13:17 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Septiembre del dos mil dieciséis en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0004613, 
dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB, 
MARIA ELVIRA MALO CORDERO, cl 24 de agosto del 2016, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: LAXUMAR 6S.A., de fojas 39.517 « 39.531, Registro 

Mercantil número 3,497. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 35804 

RIGO 

UA 

ADAN 

   

    

   
dd Ab. a a a Torres 

REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 06 de septiembre de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDERCIA DE CONPANIAS DE GUAYAQUI 

RECIRIERO 
HORA: 

12 SEP 206 12%. 

Receptor: Michelle Calderon Palasirs 

riema:.. ALO 

Superintendencia de Compañías 
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DOPOAL A a  G 

    
RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVSANC.DNASD-SD-16-0001161 del 9 de marzo de 2016 e mscnta en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 11 de marzo de 2016, se declaró la disolución de varias compañías, 

entre las que se encuentra LAXUMAR S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del articulo 
360 de la Ley de Compañías, 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañias, Valores y 

Seguros es el orgariismo técnico y con autonomia administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 

organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañias y otras entidades, en las 

circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el antículo 374 de la Ley de Compañtas establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa 

gue motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna 

otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolucion, hiquidación, reactivación y cancelación de 

las compañías ariónimas, de economía mixta, comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación 

del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se 

inicia con ta inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena ta 

cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá reactivarse, 

previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el Superintendente o su delegado 

corisidere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan 

determinar la persistencia del estado de liquidación, 

  
QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía LAXUMAR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha 

presentado tres testimonios de la escritura de reactivación otorgada ante la Notaria Vigésima Octava del cantón 

Guayaquil, el 10 de agosto de 2016, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escntura pública, se ha emitido el informe favorable No. SCVS- 
INC-DNASD-SAS-15-1245-M de 23 de agosto del 2016, para la aprobación de la mencionada reactivación, 

EN ejercicio de las atnbuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 del 30 de junio de 2016, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía LAXUMAR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañias 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y 

la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en las 

copias las razones respectivas. 

cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga tas hotgs de e 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro, Cumplido, sentará razón y cop dee 

actuado remitirá a la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros 
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 

la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de 

Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que a través de Secretaría General se remita copia de esta Resolución 

al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 
escritura referida.   

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en ta Superintendencia de-Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, 

O 26 A66 2015 AB, MARÍA ELVIRA MÁLO CORDERO , a 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SÓCIETARIOS Y DISOLUCIÓN .. 

  

 


